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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora 

Paula Lanusse, profesional con matricula número cinco mil 

novecientos setenta, del Colegio de Abogados de Pichincha, en 

esta fecha y en (10) fojas útiles, incluida la petición, protocolizo 

en el Registro de Escrituras Públicas en la Notaría Vigésimo 

Cuarta del Cantón Quito a mi cargo, La Copia Certificada de la 

Escritura de Aumento de Capital y reforma de estatutos de la 

Compañía EXTERRANENERGY SOLUTIONS ECUADOR CIA. 

LTDA. y más documentos que antecede en Quito a, doce de 

abril del año dos mil doce.- V.M.C. 

QUITO 

  

Se protocolizó ante ml; y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en 

Quito a, doce de abril del año dos mil doce.- v.m.c. 

QUITO 

  

  

 


